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razón de 6 pesetas LINBKV y 
los que sean de previo pi^ 
se tasarán a razón de ’Vlb 
ptas. por PALABRA cual
quiera q. le sea el origen 
edicto.

Los interesados acredite- 
rán antes de la publicaotife 
y por medio de la ccríw 
pendiente carta de pagó, 
haber satisfecho su ímo^e 
en la Depositaría de Poé 
dos Provinciales, sin cayc 
requisito no se insertará

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

isitacia del Gobierno oepresidente del Gobierno y previa 
deliberación del Conseio de Minis-

869 888
tros en su reunión del dia 19 
noviembre de 1971.

de

ÍDecreto 2909/1971, de 25 de no- i 
^bre, por el que se aprueba el ¡ 

AST.^ EÍgo de Condicions Generales de
SSlJ^acuerdos de concesión de bene- ¡ 

;sta Viú.ojos por el ejercicio de activida- 
úblicaro económicas y sociales en los ! 
itera "CWs de Desarrollo Industrial. i 
.rmol expericiencia obtenida desoe | 
[ ülaío lue, a principios de 1964 y en cum- 
00 iento de la Ley 194/1963, de ! 
il prós’^^e diciembre, se establecieron y j 
de cí’:’-*^’zaron ios primeros Poros de

DISPONGO:

Articulo único.—Se aprueba 
pliego de condiciones generales

el 
de

los acuerdos de concesión de be
neficios por el ejercicio de activi
dades económicas y sociales en lo.s 
Polos de Desarrollo Industria^, cu
yo texto ae inserta a continuación.

lifiw*’ 
nisntT 
an cor“

1972,

pomocción y dé Desarrollo Indus- 
permite y hace aconsejable 

^licar, mediante la norma ade-^ 
las condiciones generales a 

han de ajustarse los acuer- 
administrativos de concesión

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a 25 de 
noviembre de 1971.

FRANCISCO FRANCO

El Victepresidente del Gobierno. 
Luis Carrero Blanco

91Î causa de la ins-
Jftción de industrias y el ejercicio 

. ^actividades 'económicas en la 
851 ■ ^^’■^^ción de los indicados Polos, 

rdo supone una
ntn de^disrr í^^^^^^iñn de las facultades 

15, eírtirn Administra-
beneficios, 

la necesaria clari- 
relaciones con las Em- 

^^i^^csadas, redundando en 
éstas constituyendo, 

estímulo indirec- 
cumplimiento 

" ° ^i'ivos del desarrollo eco-
oDPicWico y social.

PLIEGO DE CONDICIONES GE
NERALES DE LOS ACUERDOS DE 
CONCESION DE BENEFICIOS POR 
EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS Y SOCIALES EN 

LOS POLOS DE DESARROLLO 
INDUSTRIAL

zo de dos meses, certificación en 
relación de los asientos regístrales 
vigente sobre la misma.

Las ulteriores vicisitudes de la 
vida de la Sociedad que obtengan 
acceso al Registro Mercantil se jus 
tificarán presentando la correspon
diente certificación en término de 
un mes de la fecha del asiento.

3. Cuando se trate de personas 
jurídicas distintas de las Socieda- 
de.s mercantiles regirán los mismos 
piazos de dos meses y un mes para 
la aportación, respectivamente, de 
nos documentos que acrediten la 
e.iíistencia de la Entidad y, en su 
e.:so, de los certificados sobre va
riantes en el Registro público com
petente.

4. Si los beneficios son adjudi
cados a una Entidad a constituir 
la escritura o documento corres
pondiente se otorgará en el plazo 
de 6 meses debiendo presentarse co 
pia simóle en dicho plazo; efec
tuada la inscripción registral, .si 
procede, en término de un mes de

, a 20

^niás, el pliego de 'dáu-* 
se aprueba por 

iBneraii^ " decreto, no hace sino 
incorporar al Orde- 

—con escasas m» 
jadas en bien 

agilidad adminis- 
condiciones usualmen-’ 

dp acuerdos de con- 
ÇoidiJa. adoptados por

En todos los supuestos de conce 
sión de beneficios por el ejercicio 
de actividades económicas y socia
les en los Polos de Desarrollo In
dustrial, regirán como generales 
las siguiente.s cláusulas o condm.io- 
nles, o las que de ellas result-^n 
aplicables según las circunstancias 
peculiares de cada caso.

I. Circunstancias de la Empresa
1.—^La nersona o personas na

turales concesionarias de los bene-- 
f’cios deberán acreditar, en el pla
zo de dos meses, las circunstancias 
personale.s de los aooderados. si lo* 
hubiere, presentando sus copiai 
simóles V auténticas de la escriture, 
de ooder, para que una vez exten

de su flecha se a.oortará 
ficación que la acredite.

II. Emplazamiento y
1. En el plazo de seis

la certl-

terrenos
meses se

~ Gobi ero o

¿ ^’'Ud, a propuesta del Vi -

didas en aquélla 
gen ci a d e cote jo 
al interesado.

2. Tratándose

la oportuna dlli- 
sea ésta devuelta

de una Sociedad
mercantil se aportará, en Igual pla

presentará un plano acotado, es
cala 1:500, en el que, además de 
señalarse la situación de la parce-’ 
a dentro de territorio del Polo, se 
delimite con exactitud su emplaza
miento, indicado, linderos, exten
sión total, superficie a edificar en 
planta primera y número de plan - 
tas a construir.

2. Si los terrenos son propie
dad del concesionario deberá éste 
aportar, en el plazo de dos meses, 
certificación del Registro de la Pro 
piedad sobre titularidad y cargas 
de los mismos.

Cuando sólo se disponga de una 
opción de compra sobre los terre
nos, la escritura de compraventa 
se otorgará en el plazo de 6 meses 
debiendo presentarse copia sin:pie
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tn di€ho plazo, efectuada la ins
cripción registral, en término de un 
mes desde su fecha se aportará la 
certificación que la acredité, com-» 
piensiva también de las cargas de 
la finca.

Si la disponibilidad de los terre
nos exige la previa obtención de 1’ 
concesión administrativa sobre los 
mismos, en el plazo de 6 meses se 
aportará testimonio notarial del ti
tulo correspondiente, y una vez 
practicada la inscripción, y dentro 
del plazo de un mes desde su fe
cha, se presentará la certificación 
registral correspondiente.

En leí supuesto de que los terre
nos hayan de ser objeto de expro
piación deberá presentarse en el 
plazo de seis meses, una relación 
de los nombres, apellidos y domi
cilio de sus nronietarios, identifi
cando las parcelas respectivas para 
la iniciación en su día del expe
diente expropi atarlo.

ni. Proyecto de instalación e 
inversiones en capital fijo.

En el plazo de seis meses se pre
sentará ante el Organismo provin ■ 
cial competente el proyecto de ins
talación industrial acompañado de 
Memoria, presupuesto, estudio eco-* 
nómico con indicación del volumen 
de inversión en capital fijo y pro
ducción, programa de ejecución 
y estudio sobrie las posibilidades 
de mercado en la actividad que se 
proyecta. De lá fecha de esta pre
sentación se dará cuenta por la 
Empresa al Gerente del Polo.

IV. Puestos de trabajo y mejo
ras de carácter social.

1. La empresa se obliga a crear 
los puestos de trabajo con especi
ficación del personal técnico, ad
ministrativo y obrero como condi
ción particular del acuerdo de con- 
óesión de beneficios, debiendo pre
sentar, en el plazo de seis meses 
el correspondiente programa de 
ocupación anual hasta llegar al nú 
mero indicado.

2. Se aportará en el plazo de 
6 Dieses Memoria de las mejoras so
ciales a realizar que respondan a 
las enunciadas en la solicitud da 
participación en el-concurso, asi co 
mo proyecto y presupuesto de las 
instalaciones correspondientes y mi 
ñuta de la fórmula jurídica que 
se adopté. En las mejoras que se 
especifiquen en la Memoria no se 
comprenderán las que ha de rea
lizar la Empresa por imperativo 
legal. La Memoria señalará los nía 
zos programados para la ejecución 
de las mejoras, siendo preceptivo 
su cumplimiento y, en caso contra
rio, los Jurados de Empresas po

I 
i

drán presentar la correspondiente 
denuncia ante el Gerente del Polo

La empresa que en la solicitud ! 
haya proyectado la creación de i 
una Escuela de Formación Profe- ¡ 
sional podrá sustituir lesta meioro ’ 
social, bien por el compromiso de j 
conceder un número deter mi n? do 
de becas a favor de su personal en 
un Centro de esta Clase, bien cor ' 
el de crear y mantener conjunta- 
mente con otras Empresas radica- j 
das len el Polo una escuela para 
la formación nrofesional de su per 
sonal respectivo. A este fin la Em- ' 
presa señalará en la Memoria el 
criterio a seguir para hacer efec- : 
tiva esta mejora, sin que esta op
ción pueda tepresentar perju-.ic? 
para los intereses de los trabaja
dores. i

V. Ejecución y puesta en piar- , 
cha de las instalaciones. '

1. La ejecución del proyecto de 
instalación y la realización de,la^ 
in versiones, creación de los puestos 
de trabajo y el establecimiento d» 
las mejoras sociales, habrán de 
efectuarse dentro de los plazos pre 
vistos en la solicitud de adnidica- 
ción de los beneficios y en los do
cumentos presentados conforn'.e a 
los dos apartados anteriores de «'ste 
pliego.

2. Ultimada la instalación, la 
Empresa comunicará al Gerente la 
fecha en que podrá ser visitada por 
el Organismo provincial del Minis- , 
terio competente para que sea auto 
rizada su puesta en marcha.

3. Ineumbre a la Empriesa la 
obtención de los permisos y licen- ■ 
cias que se requieran para la eje
cución del proyecto e iniciación de 
las actividades de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.

VI. Garantías. !
1. La constitución de las fian

zas o avales, de cualquiera de las 
clases establecidas en derecho, que 
en garantía de la ejecución de los 
proyectos presentados pueda ser exi 
gida a la Empresa como condición 
particular del cuerdo de concesión 
de beneficios, se acreditará en el 
plazo de seis meses, sindo de car
go del concesionario todos los gas 
tos que se ocasionen.

2. El aval se otorgará por un 
Banco oficial o privado inscrito en 
el Registro Général de Bancos. ¡

XII. Asistencia e inspección )
1. La Empresa deberá facili- ¡ 

tar a la Gerencia del Polo cuantos ■ 
datos le información le solicitie so
bre la ejecución del proyecto y de
más compromisos asumidos por 
aquélla.

2. La Gerencia tendrá en todo

C'l J 0-1 Al -1 Wf 

oabado 8 de Abril
. ... . ¿ pendímomento libre acceso a las iiiÆ„

1 . . j ■5«

Clones para la debida comprf 2 
ción de los informes recibidos

VIII. Cómputo de plazos 
cumplimiento de obligacic,. 
prórrogas.

1. Los plazos señalados fr.tualm 
apartados anteriores se coms^guj 
rán a partir de la fecha que 3_
da caso se ha determinado 
falta de indicación expresa j-gg 
el día de aceptación por el 
catarlo del acuerdo de 
de beneficios.

2. Los plazos referidos 
ser nrorrogados a notición d"; ærvid 
presa, que se nree^nterá con 
rioridad a la expiración del t‘^uc 
no y razonará las causas j¡q. 
just¡(fiquen. Presentada la 
tud, previos informes de laG-^eno^ 
ci a y de los Organismos mis'^ícii 
liales interesados se resolver;
br*’ la mismo ñor la Comisar an
pian de Desarrollo Económico 
cial. Estas prórrogas se enteriiíí^4,, 
.sin perjuicio de aquellas 
rrespondan otorgar a los 
mientos competentes por 
sector al que pertenezca le 
sa. '^aní

TX. Modificaciones
1. Las modificaciones delf- 

gaciones a cargo del contíeslfr^^^^^ 
requerirán la previa autoriffj 
de la Coriíisaría del Plan 
rrollo Económico v «ociab 'W 
informe de los Ministerios 
tentes nor razón del secter 
pertenezca la Empresa, salve - ' 
te de alteracio>nes que 
inversiones aprobadas o 
tos de trabajo v mejoras sof-^p 
V supongan reducción o 
ción de las previamente aoro^y 
en cuvo caso deberán autoiy]||p\ 
por la Comisión Delegada d& w • 
bierno nara Asuntos Econ6ffl*W

2. La Comisión Delegada 
Gobierno para Asuntos Econóa'w 
resolverá sobre las solicitiidf-'B^^j. 
zonadas de las Empresas a 
ta de la Presidencia del Gob ' 
y previos informés de los , 
rios interesados, de la 
del Plan de Desarrollo 
Focial y de la Gerencia del '

Cuando corresponda resolv^^^acii 
Comisaría del Plan de P-®’ nuenii 
Económico y Social se seguMcio 
tramitación establecida nara i’ será 1 
ticione.s de prórroga en el ¿'tenz
do anterior. ; ''jico ,

X. Ambito de los benefii<:- ,,^ad 
1. Subvención.—La

será satisfecha a la Empriesa 
forma y condiciones que deb 
na la Orden del Ministerio -'æ i
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a lasiid
1 como?

íágtóa 3 

enda áe 2 de julio de 1964 o nor- 
a que la sustituya.
2. Crédito oficial.—^La preferen 

•ecibido? gn laoobtención de crédito ofi- 
'-azosp2'j22i se aplicará en defecto de otras 
iigacioR: fuentes de financiación y de acuer

■6 con las reglas y condiciones ac- 
f’ tualmentc establecidas o que en 

s” coronó sucesivo se establezcan.
3,—Expropiación forzosa.--Se en- 

ninado j^de, declarada y autorizada por 
ípresa resolución de concesión de be-

’’'J^ficics la necesidad de ocupación 
te conc-urgente de los terrenos que precise 

¿Jimpresa para sus instalaciones 
4dos rv^^mpiliaiciones te imposición de 
ión de. ;gfj^(jmnbre de naso para vías de 
’’á con *¡ccesí, líneas de transporte, dis- 
n del (‘íMbución de energía v canalización 
lUsas p'.wlíquidos o gases, en su caso, 
•a ;^a justificación de qive los te- 
de laG-'^enos que señale la Empresa he
nos ni.'gj^icíaria son necesarios para los 
resolver, qu^g gp indican en el anarta- 
'órnisar?^ anfgjjQr se hará previo expe- 
áómicO'-^tg y conforme al Decreto 2854/ 
‘ enter (lie jj gjg septiembre, y dispo
llas o'ifW^nes complementarias. El cum- 

de los requisitos estable - 
or va’-'por estas normas se entien- 
*a In E"í^in perjuicio de lo requerido en 

^apartado II del presente pliego 
[4. .Beneficios fiscales.—Los be

es de fiscales se entienden cor- 
onciesloí^^os sin perjuicio de los que pu- 
autorizs^corresponder a la Empresa 

superior al amparo de 
ociat Aposiciones legales o actos de 
írios coK^Aiinistración.
ector aplicación de los beneficios 
sal^O' se reaPzará con^o^me a los 

afecten'd-> ITUnisterio de Hacien- 
sentiemb’’® dp

■)r9S n^arzo do 1995 y demás 
o dií-\^^5iciones vigentes. 

’c aoroi!<y^ Plízo de duración pró-
autoP-’i^i d{. Iqç; beneficios.

‘W d-a duración de os 
Cconóni^^^^’''^ j será el de cinco años, 

EconóD® ^^1 Estado, de la r:\'> ’í 
Uc)to*sBZ"ÍÓ,‘’-’’ ^“'■'’ada en !.t Co. 
Q a uro’C ? l^lcgada del Gobierno para 
el Económicos.
los excepción, la reducción de la 
a ^^'^^ncia Pisvil del Im- 
> actividades y b-n-.fl- 
dell’^^M) ^^aifirc’ap inHnc+-r^O|ipq gig, 

rest>l’«!telaXn ^7"’“ °'
5 DeP'lWalo p? ? 'OHoptrlp V =1 nnin- 
' SC8»'' ncio „p 

morat)*»* llher^-nH de pwnr^-rronirin 

*' -- 
Tjfjgg prm^r eiprpic’o econó- 

h«lnnce aniiTA-zca re- 
r£ ^i6n inrt ^^■'^i^ltado de la explota- 

las nuevas Ins- 
' ° ampliación de las exls- 

ue cí'' ^•
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2. Cuando concurran circuns
tancias que así lo aconsejen, el pía 
zo de vigencia de los beneficios oo - 
drá ser prorrogado por otro perío
do no supeior al primero, mediante 
Orden acordada en la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, a solicitud razonada 
del interesado, presentada ante.s del 
cumplimiento del plazo y previos 
informes indicados en el primer 
párrafo del apartado IX, 2, de es
te pliego.

XII. Aceptación
La resolución por la que se con

ceden los beneficios tendrá carác 
ter definitivo si éstos y las presen
tes cláusulas generales, así com3 
las particulares que se puedan es
tablecer en aquélla, son aceptables 
por la Empresa incondicionalmente 
y en todos sus términos, en el pla
zo de 10 días a contar de su noti
ficación.

XIII. Transmisibilidad
La transmisión por actos ínter 

vivos de los beneficios concedidos 
a la Emnresa y 6e las Obligacióne.v 
que ésta asume, requiere previa 
autorización de la Comisión Dele ■ 
gada del Gobierno para Asuntos 
Económicos que se tramitará con
forme a lo establecido en el apar
tado IX, 2, de este pliego.

XIV. Incumplimiento.
El incumnlimiiento ñor la Em

presa de cualquiera de las condi
ciones preneraies o especiales del 
acurdo de concesión bprif^fv-i-^s 
facultará a la Comisión Delegad í 
del Gobierno para Asuntos Econó-. 
micos a declarar la resolución d* 
anuél, prievios trámites est.abi'^ci- 
dos en el número 6.° dp la Ordop 
del Ministerio de Hacienda de 2 d* 
julio de 1964 v los dnmá.q in'fon-nr-s 
determinados en el primer párrafo 
del a.nartado TX, 2. de este pliego.

XV. Comunicaciones
Las comunicaciones recíprocas en

tre la Administración v la Emoresa 
beneficiaría se llevaran a efecto 
por escrito, a través de la Gerpnc’iï 
dí^'i Polo, a la cual se remitirán to
dos los documentos, bien directa
mente o a través de cuaioidera de 
inq Centros a que se refiere el ar
tículo 66 de la Lev de Procedimien
to Administrativo.

ipinfamipiiífi dp íoptoiíp
886

Subasta de terreno para Instala
ción deun circo, durante las fies
tas de San Bernabé, y de otro, du

rante las de San Mateo del año en 
curso. ‘

Previos los oportunos acuerdos, 
sale a subasta un terreno, para ins 
talación de un circo, durante las 
fiestas de San Bernabé y de otro, 
durante las de San Mateo, cuya des 
cripción es la siguiente: Superfi
cie 4.200 metros cuadrados. Linde
ros: Sur o frente, en línea de 52 
metros, con la Avenida del Club 
Deportivo; Este o derecha entran- 

; do, ten línea de 79 metros, con te
rrenos del Real de la Feria; Oeste 
o izquierda, en línea quebrada de 
81 metros, con el camino viejo de 
Lardero y Norte o espalda, en línea 
de 58 metros, con terrenos del Real 
de la Feria.

El pliego de condiciones que ha 
de regir, íie encuentra a disposición 
dte los interesados en la Subsección 
Bj de Rentas y Exacciones, duran
te las horas de oficina, hasta el día 
de celebración de la subasta y en 
el mismo figuran, entre otras, las 
siguientes:

Como tipo base de licitación ser- 
I virá al alza, la cantidad de 25.000 
' ptas. para la instalación durante 
' las fiestas de San Bernabé; y de 
, 200.000 ptas., para la instalación 
; durante las fitest-as de San Mateo, 

Con anterioridad a la presenta- 
) ción de pliegos, cada licitador de

berá constituir un depósito provi
sional de 10.000 pesetas, en la De
positaría municipal, en metálico.

Los pliegos que contengan pro
posiciones para estas subastas se 
presentarán, en ei Negociado de 
Subastas, dentro de las diez a las 
doce horas de los veinte días hábi
les inmediatamente siguiente al di 
la aparición de este anuncio en el 
B.O. de la provincia.

Las proposiciones se ajustarán ai 
siguiente modelo:

D...vecino de..., que vive en... 
calle de..., número..., enterado del 
pliego de condiciones que ha de re-* 
gir la subasta para la adjudicación 
de un terreno, en exclusiva, para la 
instalación de un circo, durante las 
fiestas de San Bernabé y de otro, 
durante las fiestas de San Mateo, 
aconta aquellas y se compromete 
a instalar el circo denominado.. , 
en las fiestas de..., abonando la 
cantidad de...pesetus (se consigna
rá la cantidad en letras y en cifras

En..., a...de...dte 1972.
Firma y rúbrica del licitador
Esta proposición se reintegrará 

con timbre del Estado de 6 pese-» 
tas y otro dtel Ayuntamiento de 
Logroño de 3 pesetas, y se presen
tará bajo sobre cerrado y firmada
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por el presentador, llevando en el 
anverso la siguiente inscripción: 
Proposición para optar a la subas
ta de terreno para instalación de 
un circo durante las fiestas de San 
Bernabé o de San Mateo, (Se indi
cará tan solo las fiestas a que so. 
refiera la proposición, bien enten
dido que, cada pliego, ha de refe
rirse únicamente a una de las fies
tas, o sea que, para optar a las dos, 
deberán presentarse dos pliegos).

Cada sobre o pliego de los que se 
presenten contendrá los siguientes 
documentos :

a) ProDOsición ajustada a cuan 
to se previene en este pliego.

b) Si el licitador concurre a 
nombre de tercera persona o enti
dad, copia del poder notorial en 
que se acredite, debidanuente bas
tan teado.

c) Declaración en que el licita
dor afirme bajo si responsabilidad 
no haberse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en los 
artículos 4 y 5 del Reglamento vi
gente de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por

la Capitular, antte la Mesa presi
dida por el Iltmo. Sr. Alcalde o Te
niente de Alcalde en quién dele
gue, e integrada, además por el Sr. 
Secretario General de la Corpora
ción, que dará fe del acto.

El adjudicatario queda obligado 
a ingresar el total del remate en 
la Depositaría Municipal, inme
diatamente después de celebrada 
la Subasta.

Logroño, 3 de abril de 1972. 

El Alcaldie-Presidente,

en providencia de esta fech 
tada en juicio verbal que se¡ 
en esíe juzgado bajo el m 
52/72 a instancia de D.» Mari 
lores Gibernau Sadurni.mayc 
edad, viuda, industrial y vec 
Logroño, Calle Trinidad núni? 
contra D.'^ Marisa Tascón, cur 
gundo abellido no consta, ma?; 
edad, vecina de Logroño, Cal» 
chite número 27, 8°, sobre red 
ción de 7.799—pesetas, por: 
de la presente, se cita a dicls

Luií

Ulti

BiSi 
Ded 
Bas 
Cuo 
Lice 
Inr^ 
Líqi

Las 
‘cada <

Tí?

mandada, para que el diai 
abril proximo a las 10,30 i f
comparezca en la Sala de Ag

Decreto de 9 de enero 
O. del Estado de 13 de 
mismo año).

d) Por separado de

de 1953 (B. 
febrero del

la proposi-
ción, es decir, sin incluir en el so
bre que contenga ésta, deberá pre
sentar el resguardo que acredite 
haberse constituido el depósito pro 
visional preciso para optar a esta 
subasta, el cual quedará depositado 
en el Ayuntamiento.

Entregadas y admitidas las pli
cas, no podrá el licitador retirar
ías, pero sí presentar otras, dentro 
del plazo y ajustadas a estas con
diciones, sin acompañar nuevo res

Banco Vitolicio de bpaña
907

Halbiendose .extraviado el e j em - 
piar de la póliza número 208.892 y el 
Apéndice de Invalided anexo a la 
misma que libró el Banco Vitalicio 
de España a don José Maria Anío- 
ñanzas Rodríguez en 10 de junio cié 
1952, se hace público por el presen
te que si no fuese presentado en la 
Dirección General de la Compañía 
dentro de término de 30 días, a 
contar desde estafecha, se tendrá 
por anulado y sin efecto, emitién
dose un duplicado.

Bardelona 8 de abril de 1972.

cias de este Juzgado, en leg¿ 
ma, a la celebración de ew 
juicio, bajo apercibimiento « 
de no hacerlo, seguirá el jui* 
su rebeldía narándole los ï

en la
QU.daí

aiocUi
se

cios a aue hubiere lu<rar en à: r., TT . * P‘ JY para su nublicacián en'
letin Oficial de las nrevinc’" 
I/Oeroño v Guinúzcoa. ñor 
nocerse el actual naraderod-' 
demandada, nesidiend^-al -
en la última de las nrovincis' 
das. V en el Tablón de anunr 
este juzgado, espido la
en TjOgroño. a 10 de marzo d?i

El Secretario

POR EL BANCO VITALICO DE 
ESPAÑA

Director General ADMINISTRACION DE TRIBC
959

guardo de depósito provisional.
La omisión de alguno de los 

cumentos precisos conforme a 
condiciones precedentes, o de

522 Comandancia de la 
Guardia Civil

Con fecha 23-11-71 se han» 
ticado por la Sección de M 
ción de las Personas Físicas yí

do
las 
los

requisitos exigidos para cada uno 
de ellos, cíeterminará por sí sola 
la exclusión del pliego correspon
diente, al que de ningún modo po
drá serle adjudicada la subasta 
sin que contra ello quepa recurso 
alguno.

Los poderes y documentos acre
ditativos de personalidad se acom
pañarán a la proposición bastan- 
teados, a costa del licitador, oor 
el Secretario de la Excma. Corpo
ración de Logroño.

Las apertura de pliegos se cele
brará a las trece horas del primer 
día hábil inmediatamente siguien
te al de la fecha en que expire el 
plazo para presentación de propo
rciones, y tendrá lugar en la Sa-

900

A las 11 horas del día 14 de abril 
actual, se procederá a la venta en 
pública subasta en la Casa Cuarrel 
<|e la Guardia Civil de Alfaro, de es 
ta provincia, de un caballo decla
rado inútil. El importe del presen
te anuncio será con cargo al ad
judicatario.

Logroño 4 de abril de 1972.

952

IMnMón de -Instida
CEDULA DE CITACION

906
En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez Municipal de esta Ciudad

sadüs 
itígiar

1,— 
deberí 
plazos
daciot 
1 y 15 
de no 
mes ; 
poster 
teñid.; 

■ timo 
de no

2.-I 
dad c 
inter,3

, conï".! 
Empresas de esta AáminisW
de Tributos las liquidacione (if
yo detalle se expresa:

Concepto: Impuesto Indi»- 
*Cuota por beneficios).

Junta de Evaluación n.’ 9**

Actividad; Salas de Billar,
Pong y espectáculos en feria»

Ejercicio; 1970

Contribuyente ;

I.orcnzo Fuentes Sánchez

butos, 
bunal 
Provir 
tados 
ia insi 
BO. d

tías p 
’puede:

í rativo
1 Indice, 
;^but
[antee 
L tns Qx...

Ultimo domicilio: Castro-t" - ¿Qg
les

Base i/npcnibie 
Deducción artí 65 
Base liquidable 
Cuota al 20 por 100 
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta 
Líquido a ingresar

iuiera 
‘0 int 
o de,

Logi
El j

SGCB2021
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. fecha, 
que se

el na 
• Mahd 
ni,maya 
y veciJ 

d nú®! 
6n, cuJ 
ta, mai 
o, Calhj 
’re reJ

por J 
a dicha 

' día a 
10,30 J 
de A J 

n leg¿j 
e exnJ 
ínto «I 
el lula 
los TI 

■ en <?a 
n end 
nvindi 
ñor ■’i 

^ro d?1 
-al d 
Onch’l 
anund 
a m| 
rzo del

Luis Ulecia Villoslada
Ultimo oomicilio: Pradejón

! Base imponible
t Deducción art. 65
L Base liquidable
I Cuota ai 20 por 100
I Licencia fiscal
I Inrgeso a cuenta
’ Líquido a ingresar

1 Las bases asignadas por 
[cada Junta de Evaluación

50 000
30.000
20.000 

4,005
1 600

2.400

TRIBq

■ han.j 
de loj 
cas.V'^ 
linistr^ 
ione è

la 
a

indi- 
todos

|ío -contribuyentes dei k rupo, así co 
po la puntuación atribuí.;.a por ca
lci rno de los índices aprobados, 
Ipodrán ser conocidos personándose 
len la Sección que ha girado las 11' 
Iqu.dac’ones.
I Ï uesconociéndose el actual do- 
íriiocdio de dichos contfouyeníes, 
he nace público ei presente edicto, 
|p<ra conocimiento de les .ntere- 
ísadüs a efectos de su notificación 
hegiamentaria, advirtiéndoles ’
' 1.—Que el ingreso en el Tesoro 
[deberá realizarse en los siguiente 
[plazos: Sin recargo: Para las hqu.- 
kaciones notificadas entre los dias 
|1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
Ide notificación hasta el día 10 del 
Imes siguiente o inmediato hábil 
Ipostehor. Para las que hubieran 
heñido lugar entre los días 16 y úl-. 
¡timo de cada mes, desde la fecha-
de ndUkf hasta ‘1 ¿í I 25 't

imes S'guúnte o inm^Jiito há'.il 
(. ; recargo ■'ei 10 cor 

100: Ouriits los quince días ’.;aíu- 
Pales ?. contar del vendin'.o '.e 
[los pl-izos LTiteriores.
I 2.—Cut.-, caso de disconformi
dad con dicha liquidacíó.i pucJ » 
linterpj ¿er recurso de repo.sición 
pontr.i la c?sma, en el plazo de 8

^lasauíe la AdministricáVi o-' Tr:- 
^butos, o reclamación ante el Trí- 
I unal Económico-Adniinistrat i v c- 
Provincial en el de 15, ambos con- 
^^dos a partir de siguiente al de 
I a inserción de este anuncio en el 
I O. de la provincia.
I, contra las bases asign-i- 
I as por ia Junta de EvaluacTón, 
|Puede recurrir por agravio compa- 
inriaplicación indebida de 

ces ante el Jurado Territorial
F ant ® agravio absolu tur 
b to Administración de Tribu- 

•tro-l wdo^’ plazo de 15 días conta- 
t f partir de esta notificacló.n.

Indüí

n.’ 9-

illar, r 
feria»

;z

•^ue la interposición de cual-* 
/a de los anteriores recursos 
interrumpe los plazos de ingre- 

® la cuota liquidada.
Logroño, 9 ño febrero de 1972. 

i El Administrador de Tributos

i

i 
!
i

Anuncios Oficiaies
ANUNCIO DE CONCURSO

881
En virtud del acuerdo adoptado 

por este Exemo. AyuníamienLo, y 
cumplidos los trámites legales, .se 
se anuncia el concurso siguiente:

Objeto d/el concurso.—Contraía 
oión de las obras e instalaciones de 
un” Edificio polid/eportiv-o” en el 
Colegio Libre Adoptado de Ense
ñanza Media de esta ciudad, con 
arreglo a proyecto técnico y pliego,c 
de condiciones aprobados.
11 Ti.po de licitación.—Se fija co
mo tipo máximo de licitación el 
de siete millones doscientos dieci
nueve mil. setecientas sesenta y 
tres resetas (7.219.763 pesetas)

Plazo de ejecución.— La.s obras e 
instalaciones di°berán .s^r termi
nadas V entregadas en el plazo tí*' 
.siete mese.s a contar desde la ad- 
yudicación definitiva, siendo de un 
.año d plazo de garantií.

Paco.—Se efectuará coritr.i certi- 
ficííCxOnes de obra eiecntida. ex- 
i^nd’da por bl Directo’’ Técnico, 
conforme a lo establecido tr el nue 
go de condiciones y con cargo a 
•<!« consignaciones nres'mu estar ic 
previstas v detalladas en dicho 
pliego de condiciones.

Documentación.—^Los phegos. de 
•'•n di "iones, provecto técn’co v "ic- 
p'ós documentación ^®1 expedienta 
I .•'taran de maniifesto en la Secre 
ta’ía municipal durante las horas 
Jo 11 a 14 de los días, laborables 

■’'•mprendido.s de'^rV la :Dub:c'’.c:ón 
do este anuncio hasta H fecha de 
licitación.

Fianzas o garantías.—La garan
tía provisional oue se e.xige a los 
licitadorlps es de 162.193 í '^setas. 
La garantía definiti''’'a .s'‘rá. l.i oue 
resulte de aplicar los tanto.s ñor 
ciento fiiado.s como mínímo.s en el 
artículo 82 del Reglamento di Con- 
t.-atación Local.

Es condición indispensable para 
ser contratista haber e.lecntado 
obras e instalaciones de categoría 
similar o análoga, por su importe 
destino, calidad, etc., a las que se 
comprenden en el provecto objeto 
de ¡este concurso, y recibidas a ni? 
na satisfacción por la entidad con
tratante, circunstancias que se aero 
ditarán documentalmente.

Proposiciones.—Se presentarán 
en la Secretaría municipal duran
te el plazo de 10 días hábiles con
tados a partir del siguiente, inclu
sive, al de la inserción de este anun 
cío en e B.O. del Estado, y hora.»

de 11 a 14, bajo sobre cerrado, con 
la expresión, en su exterior, de:

I ’’Proposición para optar al concur
so convocado por el Exemo. Ayun-

’ tamiento de Santo Domingo de la 
Calzada para contratar las obras e 

j instalacionies de un edificio polide- 
portivo” y en cuyo sobre incluirá la 
documentación que se indica en el 

‘ pliego de condiciones.
Apertura de plicas.—Se vérifie? • 

rá en la Casa Consistorial a las 13 
horas del día hábil siguiente al en 
que finalice el plazo de presente-- 
ción de proposiciones.

Para el pago de estas obras se 
han prbvistp los créditos presu
puestarios suficientes, v la validez 
del contrato no precisa de auto
rización especial.

Los gastos de anuncios y demás 
que originestp expediente concu’’- 
so, desde su iniciación hasta la for- 
malización indu,'?!ve. del contrato 
V inq honorarios del Notario auto
rizante. serán d» cuenta dd adju
dicatario. miien queda, adver+ído de 
iq. obligación de cumplir lo disnu.e.s- 
to por las leves de protección a la 
industria nacional v del trabaio en 
todos sus asT^^ctos. incluidos los ^e 
Pvp^reián i^i^o-urided Fvociab con- 

j siderándese como único re.snonsa- 
j ble de los acc’^’^ntes mm puedan 
! ocurrir.
I Las proposiciones, reinteg^’adas 
j con póliza del Estado de sei.s nese- 
I tas, tasa munict-nai de admin.’stra- 
; ción de diez pesetas, v sello.s de la 
I M.U N.P.A.L. de di'ez pesetas, so 
j aiustarán susta ncial mente al si- 
i guíente.
! MODFJLO DE PROPOSICTQV
i D....vecino de...domiciliado en... 

número...con D.N.I. número expe
dido en...con fecha..., por sí (o en 
representación de...), en plena po
sesión de capacidad jurídica v de 
obrar, toma parte en el concurso 
convo'^ado por 'el Exemo. Ayunta-* 
miento, de Santo Domingo de la 
Calzada (Logroño) para con’■■’ata- 
ci'jp de las obras de instalaciones 
de un edificio polideportivo, y pu
blicado en el B.O. dél Estado nú
mero...del día...; y se compromete 
a la ejecución cKe dichas obras e 
instalaciones con sujeción al pro
yecto técnico y pliegos de cor.di
ciones, aceptando todas las ogliga- 
cionés que de éstos se derivan, y 
ofrece el precio de...(en letra). Pe
setas que representa una baja del 
...por cinto respecto del tipo de li
citación.

A los efectos del artículo 40 de) 
Reglamento de Contratación Lo-937

SGCB2021
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cal, acompaña los documentos si
guientes: (Reséñense).

Asimismo se obliga al cumpli
miento de lo legislado en materia 
laboral, en especial de Previsión y 
Seguridad Social, y de protección 
a la industria nacional (Fecha y 
firma).

Santo Domingo de la Calzada, a 
29 de marzo de 1972.

El Alcalde,

933

ANUNCIO

875

Vacante en este Ayuntamier.tg 
única plaza de Vigilante Nocturno 
y autorizada esta Corporación por 
la Junta Calificadora de Destinos 
Civiles para su -provisión en concur 
so libre, en cumplimiento de acuer
do de la misma, por el presente 
anuncio se convoca la provisióxi en 
orouiedad median b. concurso de 
méritos la citada plaza de Vigilan
te, Nocturno clasificada como de 
Servicios Esneciales con la dota
ción anual de 38.000 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias de una 
mensualidad cada una. con arreglo 
a las siguientes:

BASES

1.—Podrán tomar parte en el con 
curso, cuantos reunan las condicio
nes generales de canacidad que de - 
tíermina el artículo 19 del Rgla- 
mnto de Funcionarios de Adminis
tración Locad y se hallen compr^^n 
didos en la edad de 21 a 45 años.

2,—Los a soi ran tes dirigirán su' 
’*ns*^ncias al Sr. Alcalde-Presiden- 
ío r’pi Aynptíimionto reintegrada* 
con oólizas del Estado de 3 neseta» 
acompañadas de cuantos documen 
tos acrediten los méritos que ale- 
cruen los concursantes con o refer co 
cia. die los que indica el niimcro 5 
dpl artículo 2^4 del Reglamento de 
Funcionarios, nresentándolas en Se 
cnetaría munietnal durante el pía* 
zo de treinta díns hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
esta convocatoria en el B.O. de la 
provincia,

3 ._T?i A^-nn^amiento en niazo rr» 
r’->sonés de terminaño 

el de instancias pu 
¡-lOpo-A iq dp ios a .spirantes 
admitidos al c.onpnrço v de los cx- 
cluido.s. con ohiptn de nue puedan 
nreca-nforse reclamaciones en plazo 
de 1.5 días.

4 .—Los asoirantps admitidos al 
concurso serán sometidos a un exa

men de aptitud profesional y de 
cultura general, versado este sobre 
escritura al dictado, ortografía, co- 
nociimento (Ife las cuatro reglas 
aritméticas y redacción de una de
nuncia relacionada con el cometi 
do del cargo que el Tribunal for
mule.

5 .—^Las pruebas para calificar la 
aptitud de los aspirantes, tendrán 
lugar en este Ayuntamiento, trans
curridos que sean dos meses a par • 
tir de la fecha en termine el pljzc 
de admisión de instancias, y en el. 
día y hora que onortunamente se/ 
anunciará y comunicará a toóos 
los concursantes.

6 .—^El concurso será calificado j 
: por un Tribunal constituido a te- j 
I ñor de lo dispuesto en el artículo ' 

251 del citado Reglamento de Fun- 
i cionarios de Administración Local.

7 .—Terminada la práctica de ios ¡ 
ejercicios, e ITribunal publicará in- ! 
mediatamente a calificación de los, j 
concursantes, elevando a la Al- . 
caldía la corresoondíente propues- j 
ta que servirá de base para el nom ! 
bramiento en el olazo de un mes a ' 
partir de la fecha de la oronuesta. ’

8 .—El desí panado na’’a cubrir la 
plaza deberá tomar posesión de elía 
en el plazo de un mes a partir de 
la notificación del nombramien
to durante cuyo plazo apor
tará ante ia Administración los do
cumentos acreditativo.s die las •ton- 
diciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la convocatoria.

9 .—Las presentes bases y convo
catoria, pueden ser impugnadas por 
los interesados mediante rpeurso 
de reposición ante e 1 Ayuntamiento 
dentro del plazo de 15 días, a con
tar del siguiente al de la publica- j 
ción de presente anuncio en el B.O 
de la provincia, conforme dispone 
el artículo 12 die la Reglamenta
ción para ingresar en la Adminis
tración Pública, aprobada por de
creto de 27 de junio de 1968.

10 .—^Para lo no previsto en laí 
anteriores bases, regirán las dispo
siciones del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, y del Regla
mento Genera? de Oposciones y i 
Concursos de 27 de junio de 1968. 

Navarre te, 27 de marzo de 1972. j
El Alcalde, '

928 !

ANUNCIO
887 ! 

Aprobado por el Ayuntamiento ! 
Pleno el expediente de suplemen- i

S¿badi
to de crédito al presupuesto 
traordinario de construcción de 
ciña municipal, con cargo al jií 
rávit de 1971, se anuncia al púb! ’ 
por plazo de 15 días, durante 
cuales podrán pnesentar recUr dicione 
clones ante la Corporación mei .fisgado 
cipal las personas naturales y íí «tel añe 
ridicas enunciadas en el artícl Garnir 
683 de la Ley d^ Régimen kl rriente 
por los motivos señalados en elj nadas í 
rrafo 1, del artículo 684.

Nájera, 29 de marzo de

El Alcalde

EDICTO

Î, citació] 
tmo día 

t eia dac 
* ña, al 

timo b 
9« if déla P 

i basta (
j bstalei 
i el 15 p 

dando'
88Í

Aprobado por el Ayuntanrenq dets 
el presupuesto municipal ordinati í 
para el ejercicio de 1972. estará il 
manifiesto al público en la Sec^O Lote 
taria die este Ayuntamiento porag 300 m3 
pació de 15 días hábiles, a wj'j tos en 
del día siguiente ai de pubhcnc. k acti 
en el B.O. d'^ la nrovíncia. c ir”:? nizacio 
dicho niazo cualquier uanitar’e^ 
término o persona intere^.vh i 
drá pii sentar contra el nusmo’l 
recl^.ma» lon^s que 
nientes ante quien 
pG’id^ con arreglo 
5' cGUf ordantbs de 
gimi'n Local.

es tin. en C':'- 
y como corr* 
al ar**ciiío 
la Lev ^0 R

Corporales, 29 de marzo de 19®

i Lo 
[ 0:3 de 

en So: 
actual 
ciortes

Lote 
: m3 de 
en So] 
actual 
Clones

El pi 
, techan 

aumen

Villo 
zo de

El Alcalde,

941

ANUNCIO
859

Presentadas que han sido - 
cuentas generales del presupue-'*; 
municipal ordinario, las del pat' ‘ 
monio y las de valores auxiüaí® 
e independientes, correspondieni’' 
al ejercicio de 1971, quedan «t
puestas aJ público, con sus efl*'
dientes y justificantes en la 
cretaria municipal ¡por término it cuenta 
15 días hábiles, lo que se auunol
a los efectos del número 2, del trimor 
ticulo 790 de la vigente Ley de W 
gimen Local, en concordancia o’*!. cipíQ j 
Regla 81 de la Instrucción de Cc^; 
tabilidad de las Cc’wraciones i*/ traord; 
c.nle.s, de 4 de agesto de IP'iZ • V.núnier 
fin de que, duran+*^ dicho al
8 o'ías más, los ha.hifnntes de, ’’^^expedí 
nicinio Duedan formular oor 
to los reparos y observaciones O"!: cretarí 
consideren procedentes. ) 15 día.

Pradejón, 24 de marzo de 197’ I a los 
El Alcalde, , Jo 790 

■ f ilien L

Eres

SGCB2021
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uestí) 4 
ión de j 
) al s'4 

ANUNCIO

853
al Dlitu
rante í Con sujeción a las mismas coñ- 
recláS'iliciones Publicadas en el B.O. del 

jlstado número 17 de 20 de ener í>n me: 
des y ’ ¡del año actual y B.O. de la provin- 

'da número 7 de 20 de entero del co
rriente año, desiertas en mencio
nadas subasta, bajo los tipos de li- 

. artíp 
en Lo, 
en el .

¡j citación que se expresan, el undéci - 
^imo día hábil, por motivos de urgen- 

• 1 cía dado lo abanzado de la campa- 
¡ ña, aJ de su publicación en el úl- 

[ timo boletín oficial del Estado o 
de la Provincia, tendra lugar la su
basta de los aprovechamientos fo
restales que se indican, rebajade 

ggj el 15 por 100 de su precio base que
dando en los tinos de licitación que 

tara:enif »e detallan.
ordinal 
estará I MADERAS

la Secí í Lote número 5.—207 pinos con 
o pora
a pírt

bl’wc" 
c'::r'”-

<vh r- 
psmo ' t.

3 corp

de 19ÎI

941

859

300 m3 de madera y 60 de leña, si
tos en Fuente Infierno. Precio ba
ie actual 247.350 pesetas. Indi in • 
nizaciones 5.298 pesetas.

Lote núm/ero 13.—354 pinos 442 
de madera y 88 de leña, sitos 

en Solana Matanza. Precio base 
actual 383.180 pesetas. Indemniza-* 
ci oríes 7.304 pesetas.

Lote número 14.—533 pinos 752 
írí3 de madera y 150 de leña, sitos 
®n Solana Chinanco. Precio base 
actual 619.990 pesetas. Indemniza
ciones 11.160 pesetas.

El precio índice de referidos aprc 
Echamientos es el 25 por 100 de 
aumento sobre 

i Villoslada de 
de 1972.

supues* 
el 
uxiliai® 
ndienií 
dan íí 
is 

la »1 

el precio base.

Cameros, 24 de mar

910

El Alcade,

t 
iI
I

í

I 
i

I 
I

i
EDICTO

874

sido las

El Alcalde,

926

fhino p que han ___  —
anuncif. generales del presupuesto
deiaij

icia 01 
de Cffí'i 
-ríes

inario, de admiinstración del pa 
^iinonio y cié valores independien 

del presupuesto de este muni- 
^Pio rlativas ai ejercicio de 1971, 

de presupuestos ex- 
^aordinarios número 1 de 1965 y 

1968, quedan expues- 
c’'’' juntamente con ios
•r .i US tu Ran tes y dictá- 
ne? ‘l"’^ret^^' ^^^^^^^^dientes en la Se- 

I 15 ’Municipal por término de 
6 la lo cual se anuncia 
lo 790^^^^^ número 2 artícu- 

vigente Ley de Rég^- 
1 ccaj en concordancia con la

I
I

Regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Lo
cales de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de que durante dicho plazo y 
8 días más los habitantes del tér
mino municipal puedan formular 
por escrito, los neparos y observa
ciones a que hubiere lugar.

Navarrete, 27 de marzo de 1972.

El Alcalde,

927

I 
i 
i ANUNCIO

873

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno, los siguientes documentos 
se hallarán expuestos al público du 
rante el plazo de 15 dias hábiles a 
partir del siguiente de su publica 
ción en el B.O. de la provincia du
rante dicho plazo cualquier habi
tante del término o persona in
teresada podrá presentar contri 
los mismos las reclamaciones que 
estimen con tenientes ante quien 3 
como corresponda con arreglo ai 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley <11 Régimen Local.

Reparto de desagüe de Canaln 
nes de ios años 1971 y 1972.

Reparto dei Impuesto sobre cir
culación de vehículos de tracción 
mecánica por la vía pública de 
1969 a 1972 inclusive.

Reparto de Tenencia de perroc 
de los años de 1967 a 1972.

Presupuesto ordinario para ejer
cicio de 1972.

Liquidación del presupuesto del 
año 1971.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Zarratón, a 14 de marzo d 1972

EDICTO
880 !

t
Este Ayuntamiento en sesión ce- j 

lebrada el 28 de marzo de 1972, 1 
acordó modificar la ordenanza fis- I 
cal número 8 reguladora de los de- ; 
rechos y tasas ñor recogida domi- j 
ciliaria de basuras. j

Y en cumplimiento de lo dispues-’J 
to en el artículo 722 de la Ley de ’ 
Régimen Local, queda expuesto el | 
expediente en la Secretaría de es- j 
te Ayuntamiento oor espacio de 15 1 
días hábiles, contados a partir del 
siguílente al de publicación de es

te anuncio en el B.O. de la provin
cia, durante los cuales se .adPÚtiran 
las reclamaciones de los interesa
dos legítimos.

Arnedo, 29 de marzo de 1972

El Alcalde,

931

EDICTO

840

Presentada que ha sido a cuenta 
general del presupuesto ordinario 
de valores independientes y auxi
liares y la del patirmonio de este 
municipio relativa al ejercicio de 
1971, queda expxVesta al público i un 
tamente con el expediente, justi
ficantes y dictamen correspondien 
te en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, lo cual se anun 
cia a los efectos del número 2 ar
tículo 790 ds la vigente Ley de Ré
gimen Local en concordancia con 
la Regla 81 de la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
Locales de 4 de agosto de 1952, y 
a fin de que durante dicho pRze 
y 8 días más, los habitantes del tér 
mino municipal puedan formular 
por escrito los reparos y observa
ciones a que hubiere lugar.

Santa Engracia, a 25 de marzo 
de 1972.

El Alcalde,

917 

ANUNCIO

884

Habiendo sido confeccionado el 
padrón y reparto de cuotas a gi
rar por los propietarios de edifi
cios sitos en la calle de General 
Franco de esta localidad, en con
cepto de contribuciones especíale'^ 
apartado a) del artículo 451 de la 
Ley de Réigmen Local, para las 
obras de pavimentación de la ca * 
lie de General Franco, de Aldea- 
nueva de Ebro, queda expuesto al 
público en Secretaría el citado Pa-’ 
drón y reparto por término de 15 
días y 8 más, al objeto de oir re
clamaciones.

Aldeanueva de Ebro, a 30 de ma’ 
zo de 1972.

El Alcalde Acctal,

936
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EDICTO , ANUNCIO
891 ! 882

Aprobado por el Ayuntamiento ' Don Felipe Heredia Ruiz, Altai- 
ei presupuesto municipal ordinario de-Presidente del Ayuntamiento de
para el ejercicio de 1972, estará de 
manifiesto al público en la Secre- 
taria de esta Corporación por es- | 
pació de 15 dias durante cuyo pie- j 
zo cualquier habitante del térm’.- j 
no o persona interesada, podrá pre 
sentar contra el mismo las recia- j 
macionles que estimen conveniez • i 
tes ante quien y como correspon- ; 
de, con arreglo al articulo 683 y ! 
concordantes de la Ley de Régimen j 
Local. i

Viniegra de Abajo, a 7 de marzo 
de 1972.

El Alcalde,
943

EDICTO
883 I

Aprobado por este Ayuntamiento 
se halla a disposición del público , 
en la Secretaría munícipa,, por e.s- ; 
pació de 15 días, para su examen i 
y recamaciones si las hubiere, la 
liquidación del presupuesto ordi
nario del ejercicio de 1971.

Cervera del Río Alhama, a 28 
de marzo de 1972.

El Alcalde,
935

Murillo de Río Leza.
Hago saber : Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 790 
número 2, dei vigente Texto re
fundido de la Ley de Régimen Lo
cal, se hallan expuestas al público 
en este Ayuntamiento la cuenta 
general del presupuesto ordinario 
la de Admón. del Patrimonio 
y la de valores independientes y । 
auxiliares, correspondientes al año 
1971, así como sus justificantes y 
el dictamen de la Comisinó por 15 . 
días, durante cuyo plazo y 8 días 
más, se admitirán los reparos v ob
servaciones que puedan formular
se por escrito.

Murillo Ce Río Leza, 22 de ma’-zo 
de 1972.

El Alcalde,
934

taria de este Ayuntamiento p; 
espacio de 15 dias hábiles, duras 
te cuyo plazo cualquier habita» 
te del término o persona interes; 
da podrá presentar contra el mise 
las reclamaciones que estimen ca 
venientes ante quien y como w 
rresponde, con arreglo al artici
683 y concordantes de la Ley i
Régimen Local.

Arnedo, 29 de marzo 
El Alcalde,

de 1972.

ANUNCIO

Ejemí 
Atrase 

oe
Atrasa 

de
Suscri;
Id. se

Dipu 
Domi

Ofici
Dlpu

idmltir 
^muni

I
877 1

Habiendo sido aprobadas por! 
Ayuntamiento Pleno, las cuent 
generales del presupuesto ordin. - 01 
rio de 1971, las del Patrimonio ffu .
nicipal de valores' independie’''
y auxiliares del presupuesto, así cj 
mo las cuentas generales del pw 
puesto extraordinario número 1'^

ANUNCIO
890

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno, las cuenta* 
generales del presupuesto ordinario 
de 1971, las del patrimonio muni
cipal de valores independientes ÿ 
auxiliares del presupuesto, quedan 
de manifiesto en las oficinas mu
nicipales durante el plazo de 15 
dias hábiles, a fin de que durante 
dicho pílazo, pyJ|^dan precintarse 
las reclamaciones que procedan y 
examinar la documentación en las 
ofic’nas mu ni canales, durante las 
horas r-PT-lamentarias, conforme la 
Lev de Régimen Local.

San Millán de Yécora, a 29 de 
marzo de 1972.

El Alcalde,

EDICTO
865

Don Domingo Bartolomé Angulo. 
Pres’dente de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos 
de Santo Domingo de la Calzada, j

Hace saber; Que habiendo sido j 
confeccionadas ñor Secretaría Tas | 
listas de contribuyentes, que han ; 
de servir de base para la forma- i 
ción de los repartos para cubrir las j 
derramas y actividades y del Ser-’ 
vicio de Policía Rural y Désarroi!'* 
Agrario de esta Hermandad para ' 
el año 1972, se encuentran expues
tas al público a efectos de recla
maciones por un plazo de 10 días 
naturales contados a partir de la 
publicación del presente en el B.O 
de la provincia, en la Secretaria 
de 'esta Hermandad y durante las 
horas de oficina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Santo Domingo de la Calzada, 25 
de marzo de 1972.

El Presidente de la Hermandad
922

1966, quedan de manifiesto en ' 
oficinas municipales, durante e. 
plazo de 15 días hábiles, a ñn j 
cue durante dicho niazo, puedj 
presentarse las reclamaciones «'* 
procedan y examinar la docum^j 
tación en las oficinas munlci’'?’] 
durante las horas reglamentan 
conforme la ICv de Régimen ' 
cal y el Reglamento de Hacier 
Locales.

Treviana, a 29 de marzo de 12 
El Alcalde,

EDICTO

Este Ayuntamiento con
autorización de Alcona Distrito 
restai y con carácter de urgen' 
a la vez d.e la rebaja autorizn-

|«ios
Moe 
jxiei 
Ha ci

902 
la dec-

hBier 
e2

Vlpjel día 26 de abril y hora de las, 
de su mañana, se sacarán a sub* - î

EDICTO
879

Aprobado por el Ayunt^iento, 
el presupuesto municipal ordinarie 
para el ejercicio de 1972, estaró de 
manifiesto al público en la Secre-

ta los siguientes aprovechanúen Segúr 
de pastos que en su día quedan-ierai 
desiertos : n

Borreguil n.° 2.-^Hormanzat,^lfcpasí 
ra 500 lanares 10 vacunos y 5 nWa t

Borreguil n.” 4.—^Cuesta Pineda, 
ra 500 lanares, 10 vacunos y 5 reaii¡ 
yor.

De qudar desierto algún ac 
guil sesacará nueve mente el día ?^lar 
de abril y si quedase nuevam- 
podrá el Avuntamiento adjudi- 
los directamente. ■

Viniegra de Arriba 4 de abril 
1972.

El Alcalde uí951942
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